
173 ' _ ANALES JUDICIALES

En la venta mercantil, el vendedor, por efecto de la

eviccíóní responde del vicio oculto de la cosa

vendida.

Íx)('('lll'.8'0 Ju ¡111!Um¡ í¡:!¿'¡'_/?110.v50 [mr (¡11bbí.ls _x' Co…]…—

¡'¿¡'¿1. vn la muxa que sigue cºn don David …S'pílhvrg,

xnbrc ¿'¿I¡!.'ír…d dc solvx. — Procede dc l…íma.

DICTAMEN FISCAL

Scñm' :

()ul>l>ins _Y Cia. han (icman(la(lo a don David Spil-

l>crg pa "11 cl pago de la suma de 116 libras esterlinas,

19 chc]incs _v1m pcni<¡ue, que diem representar el

menor valor de las pieles de carneros que éste les ven-

diera y que resultaron de inferior calidad a la con—

venida. 1X*l'u (¡uhbins y Cia. recibieron las pieles & su

satisfacción, abordo Callao, por medio de un encar—

gado suyo. que posó Ins fzu'dns y sobre cuyo conteni—

(j…, que estaba 11 la vista. no hizo entonces ninguna

nl)scl'vuci(m.

I.;1 1ncrcmlcria fué pagada por los (Icmandantcs

al recibo de ¡os documentns de embarque y viajaba a

T?:v.¡z¡lmrgo por cuenta, casta y riesgo de los compra—

(lul'c.<

[..:1 venta quedó. pues, consumada sin obligación

ulterior alguna del vendedor, La sentencia de prime-
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… ínt<tancía, confirmada por la de vista, ha hecho al

caso la debida aplicación del art. 331 del C. de C.

NO HAY NULIDAD.

Lima, 2 de abril de 1938.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 2 de n(wícmb1'c de 1958.

Yístos; con lo expuesto por el señor Fiscal: y

c…1sídcrzmdu: que 011 los primeros meses (lo mil no-

vecientos treinticínco, don David Spílbcrg consignó ¿1

la casa ()ubbíns )" Compañia una cantidad de pieles

(lc carnero, pergaminos, destinadas ¿1 Hamburgo, cn la

que tenia interés una firma de Inglaterra, y que se

cmh:rc:1ron cn el vapor ”Orduña", por el mes de mar—

7.(» (la dicho año: que dado el éxito de esta operación,

(iubl,í:1s ¿' Compañia, ínstados por sus representados

(lc J.uncircs, hicieron, en cuatro de diciembre, oferta

(10 Compra de cinco toneladas de pieles, de calidad

igual a la (101 ¿mteríor embarque, en los términos de

la carta de fojas treíntíseís, y Spílberg aceptó la pro-

posición _x- 01111)211'Có la mercadería en (los lotes, mm el
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veintiocho (lc diciembre de mil novecientos t1'einticín—

co, cn el vap:>r ”Rhakotis", y 01 otm 01 quince de fe-

1)1'er0 de mil novecientos trcíntiseis. cn el “Poscíd<'m":

que las pieles de este segundo embarque llegaron a

Fumpa, malogradas. cn un cuarenta por ciento, por

efecto de lu gusnncra_ _v después do un cambio de pu—

luhrus, ac<nºdaron los interesados una rebaja cn el

precio (¡uv ya habia sido satisfecho, de trescientos

quince soles om. canfnrmc 11 111 carta y cuenta de fm—

j:1> cnnrcntiunu y cuarcntídos, suma que el vendedor

pagó el 12 de mayo de mil novecientos treintiscis; co--

mo .1parecc de este último documento, exhibido por

él: que después Spílberg vendió ¿¡ Gul)l)íns otras cín—

co toneladas, de la misma calidad de las anteriores.

según carta de fojas troíntínucvc, contrato que motí-

vó los embarques de vcíntítrcs fardos cn el vapor

“Bamcvcl". el once (1) abril de mil novecientos trein—

tiscíº, y (lc trcíntíocho fardos cn el "Saulo". de diez

de mayo del mismo año y a que se refieren las notas

de crédito de fojas dieciseis y díccísíctc: que esta mcr—

c:ulcría llegó también dañada por la misma causa. _v

habiendo reclamado Gubbins el pago de ¡a indemni—

zación correspondiente. ascendente a ciento dieciseis li-

bras esterlinas. diecinueve chclíncs. un pcníquc, 01

vcndcd<.w rechazó el cargo, aduciendo que la mora:—

(101'i11 habia sido examinada _v pesada por el represen—

tzmtc () cmnisionado del comprador cn el Callao _v que

¿¡ cr:1 <.-xt1u1ñn & ¡a venta que de osos fardos hubiera

hv<*ho (]uhbíns cn la ciudad de Hamburgo (fojas cua—

rcntítrcs y cincuenta): (¡uc enn este motivo (?uhhíns y
(“uznpañin (lcnmndan & Spilbcrg para el pago de 1:1
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Suma indicada, como rebaja del precio qu * abonara. y

01 segundo contradice la acción y rcc0nvíenc para el

pago de las quince libras esterlinas, quince chelíncs,

(los pcníqucs a que se contrae la cuenta nwncionada

de fojas cuarentídos. que representaron trescientos

quince soles. dieciseis centavos: que en este asunto

huy Jos ventas; la de Spílberg a Gul)bíns, y la que

estos hacen & Scriven Brothers y Compañia de Lon—

dres, para quienes Gubbíns compraron en el Perú: que

siendo Convenído que las pieles sc dcspachascn para

Hamburgo. las hacia empaquetar Spílberg en su estu—

l>lccímícnto (“e la calle de Abancay de esta capital,

por medio de alambres. sin crudo ni cubierta alguna;

las recibia )" pesaba Guhbíns en el Callao en la mis—

ma forma, y pagaba el precio estipulado contra los

docunmntos (Ie mnbarquc: que la mcrczulcria podía

así :=.cr vista () examinada exteriormente: pero no dc—

s:ltz'nl<losc Ios f:1r¿?os_ no era posible la revisión índi—

víduf11 de las pieles dcspuchadas bajo la buena fé de

Ins contratantes. ni el vendedor exigió en cl acto de

la entrega. el reconocimiento de la calidad ¿[ conten—

to del comprador: que las pieles de carnero () chiva“

to suelen dcsmcjorarsc c<.>rríentemcntc cn el tránsito,

por efecto de los gusanos, y es sabido entre los que

ncgorían en este articulo que se les ínmuníza con su-

ffcícnte naftalína. para evitar en lo posible los ríes-

g'os del daño: que scguramcnto no se adoptó ¡al pro—

caucí(m con estas pieles, y la, de.ºmcjora se produjo;

pero el vendedor aceptó su responsabílíd:ul cn el caso

(le] embarque cx”l)oscí(1r'm". cuando relmíó el precio _v

abºnó la diferencia: que '.n repetición del accidente en
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los embarques posteriores. efectuados en las propias

circunstancias. debe inducir lógicamente a las mis—

mas consecuencias. teniendo en cuenta que, en toda

wma mcrczmtíl_ cl vendedor quedará obligado, con—

forme el articulo trescientos cuarenta del Código (lc

Comercio. a la cvíccí('m )" suncmnícnto en favor (le]

( ¡¡¡¡1,:r:1(lur_ sí 1… 1111)" ¡»acto un contrario: que tratz'm-

dusc (lc vicios internos que el comprzulor no pudo C(_)—

nuecr. por si mismo, mediante la inspección exterior

de la mercancia, tiene el comprador, con arreglo al

derecho cumún, la facultad de pedir se 10 1'chujc del

precio lo que la cosa vale de menos, ¡mr la acción

()L'AN'1'I NIN()RIS; derecho cm1sugrudo por con—

<cntímícnto de las partes vn circunstancias idénticas:

que. :1partc dc vsto. que os fundunwntul. cl caso do la

venta () YCHIZIS de artículos similares efectuadas 1)()1'

Spill.>crg a la casa (¡mec _v a que se refieren los con—

tratos quo csm Ctlszl ha cxhihí(lo_. no pueden S('1'YÍI“ (lv

cjcmplo () pruc1>u (¡o un uso Comercial cstnl>lccído.

¡ml'(|11(' según estos cmncnins. las pieles Se entrega—

l>zm … la estación (lc Monserrate. sueltas, nn ombu-

lz¡dus, lo que permitía examinar 1:15 piezas individual—

nu-m:-. ucop1;'nuh»sc unas _v rcchz¡zándnsc otras _x' aún

se admitía cxprcsamcntc cierto minimo de dcsmcjorzt.

por razón (le la gusancra: que aunque no estuviese

prul:;1d:1 la acción… no pruculcriu l;l rccmlvcncí(m, pues

la suma que se reclama 110 |)l'0x'í0110 de la falta (10 pag…

(10 una party de] precio. como se (lícv. sino que. es 111 (lo-

volucíón de lo que se pagó como rebaja convenida del

precio. íntcgrzuncntc satisfecho y no se ha alcgadn_ ni

probado que csc pago hubiese sido indebido. 'Por cst;1.<
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razones: (lcclzwaron H.XBF…R NULIDAD en la senten—

cia de vista de fojas ciento dieciocho. su fecha dieci—

 

nueve de julio de mil novecientos treintisietc: refor—

1n:'m<l»la. _v rcuzcandu la de primera instancia. de fojas

ciento (105. su fecha veinticuatro de marzo del mismo

año. (.lcclaramn fundada la demanda & infundada la re—

mnvencí(m _v que drm David Spílbcrg se halla obligado

a pagar a (3uhbíns y Compañia. la suma de ciento diez

¿; sois libras esterlinas. diccinucvc chclínes. un pcní<¡uc…

:l.l cambio del día (lo pago. sin íntc1“vses, ni c05tas: y los

(lcx'nlx'ícrrm.

Barreto. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Ballón.

Velarde Alvarez.
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